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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(o* B O I . K T I S K S <>?tciALfca *> han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados p e r l á t i c o s . 

{Beal orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

v \ ? I ' R K C I O N D E « l « C R I F C I O . I , ^ 

En esta capital , l l evado \ domic i l i o , i ' s o p e s e u » mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la a ' e o al mes ; • al tr imestre; l a semestre y a a ' s o por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I M , p lata 

de Sant iago , 2.—Fuera de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

A.DVERTKNCU EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las que seac 
4 instancia de parte no pobre, s? insertaran oacialmcNt* a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io naelonal qn» 
dimane de las mismas ; pero las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

Mr p u b l i c a l o d o » I o n ' i i i s e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 

v \ ? I ' R K C I O N D E « l « C R I F C I O . I , ^ 

En esta capital , l l evado \ domic i l i o , i ' s o p e s e u » mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la a ' e o al mes ; • al tr imestre; l a semestre y a a ' s o por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I M , p lata 

de Sant iago , 2.—Fuera de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 
« a m e r o n u e l t o & o c é n t i m o » d e p e s e s » . 

M.vütNUA ÜEl CONStJü 0E MINISThüS 

SS. MM. el REY y la REINA Regento 

(0- D. G.) y Augusta Real Familia conti-
uúaueu Sau Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

Real orden 

limo. Sr.: Desde la publicación do la 
ley adicional de 14 de Octubre de 1882 
ban venido suscitándose en la práctica 
frecuentes dudas respecto á la forma y tur
nos en que los cesantes de las carreras 
Judicial y fiscal podían volver al servicio 
activo en las categorías superior á la de 
Juez de ascenso, dudas motivadas por las 
disposiciones de dicha ley, que, si bien 
en sus artículos 40 y 41 señala los turnos 
segundo y cuarto para dar colocación á 
los cesantes, en los artículos siguientes 
omite consignar disposición alguna á la 
cual hubieran de acomodarse tales nom
bramientos. 

Efecto sin duda de esta deficiencia, ha 
veuido observándose un aumento consi
derable en los escalafones de cesantes, 
«uya cifra es indispensable disminuir en 
cuauto sea posible, determinando al pro
pio tiempo los funcionarios que desean 
•olver al servicio activo para distinguir
los de los que sólo por titulo de honor han 
venido figurando entre aquella clase, 
®uya distinción es tanto más necesaria 
cuanto que, á pesar de las repetidas dis 
Posiciones llamando al servicio á los ce
notes, no guarda proporción el reducido 
número de los que han acudido á esos 
Hamamieutos con el que figura en los 
^alafones respectivos. 

En virtud de las precedentes consid.j-
raciones, 1L REINA (Q. D. G.). Regente del 
^eiuo, en nombre de su Augusto Hijo, de 
acuerdo con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 

Estado, ha tenido á bien dispouer: 
*-° Que los funcionarios cesantes de 

l a s carreras judicial y fiscal tienen apti
tud legai para volver á prestar servicios, 

cuaudo no h> hieren incurrido en ninguna 
de las incapacidades que marca la ley. 

2.° Que deben ser colocados en la mis-
roa categoría que disfrutaban al dejar el 
servicio activo, en los tumos segundo del 
articulo 40 y cuartos de los artículos 41 y 
siguientesde la ley adicional ala orgánica 
del Poder judicial, y con preferencia á los 
que, no perteneciendo á la carrera judicial 
ó fiscal, son llámalos para la provisión 
de los referidos turnos. 

3.° Que antes de formarso los escalafo
nes publicados anualmente, se haga un 
llamamiento á los cesantes quo deseen 
volver á la carrera, y una vez declarada 
su ap t tud por la Junta creada, en virtud 
del Real decreto de 0 de Febrero de 1888, 
sean colocados en su escalafón respectivo, 
para entrar en el servicio activo cuando 
les correspon la, conforme á las preceden
tes disposiciones. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1889. 

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden 

En Real orden de esta fecha se dice 
por este Ministerio al de Fomento lo si 
guiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de la Real or
den de ese Ministerio de l.° del presente 
mes, en la que se consulta á este de la 
Guerra si deben ser declarados cesantes 
los Sargentos que desempeñan destinos 
civiles y han sido nombrados Alféreces 
de la reserva gratuita: 

Considerando que en el art. 2.° de la 
tercera parte de la ley de 6 de Agosto de 
1886 se concede derecho al citado empleo 
á los Sargentos expresados precisamente 
por estar empleados en la Administración 
civil; y teniendo en cuenta que en el ar
ticulo 3.° de la misma parte de dicha ley 
se preceptúa que, cuando por causa de 
guerra, dejen temporalmente sus destinos 
tienen el derecho de volver á desempe* 
ñarlos al restablecerse la paz, con lo que 
de uua mauera terminante se marca han 

de volver á los mismos deslinos que ocu
paban; 

El REY (Q. D. G.). y en su nombre la 
RUINA Regente del Reino, se ha servido 
disponer mauifiesle á V. E. que no deben 
ser declarados cesantes los referios Sar
gentos por el hecho de su ascenso á Ofi
cial; disponiendo, al propio tiempo, que 
en caso d* cesantía por otra causa, que 
no sea de lasque imposibilitan para des
empeñar nuevo destino, tendrán derecho 
á obtenerle como todos los demás cesantes 
procedentes de la clase de Sargentos, 
puesto que el empleo de Alférez que se 
les concede es un cargo puramente hono
rífico, n 

Do Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diosa V. E. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 1889. 

CHINCHILLA 
Señor... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
La visita de inspección girada por el 

Gobernador de Murcia á las Casas de ex
pósitos de Lorca y Caravaca ha paten
tizado hechos que aconsejan se giren á 
todas las casas de Deneficencia para dar 
el merecido pláceme á las Diputaciones 
y Ayuntamientos que cumplan con los de 
beres que la ley les impooe y exigir la 
responsabilidad en que hayan incurrido 
las Corporaciones que los hayan olvidado. 
El mismo día de recibida la Gaceta en que 
se inserte eslacircular, comenzará Y. S. la 
visita de inspección personalmente, ó por 
medio de Delegado, por las Casas de expó
sitos, dando preferencia á las Hijuelas; y 
tomará nota: primero, de las cantidades 
presupuestadas y de las ingresadas; segun
do, del número de expósitos entrados y Ta
llecidos; estos datos comprenderán un bie. 
nio; tercero, del número de expósitos exis
tentes en la casa y del de amas que haya y 
hubo destiuadas á su lactancia en el mes 
corriente y anterior. 

Terminada la visita á las Casas de ex
pósitos, la girará V. S. á los demás esta
blecimientos de Beneficencia de la pro
vincia; y eu caso de bailar deficiencias y 
fallas, procederá en el acto á suplirlas y 

corregirlas, procediendo además contra 
las Corporaciones ó los individuos que 
hubiesen incurrido en responsabilidad 
con arreglo á lo que las leyes Provincial 
y Municipal señalau. Encarezco á V. S. 
el mayor celo, energía y rapidez en el 
cumplimiento de este servicio, de cuyo 
resultado dará cuenta áeste Ministerio. 

Do Real orden lo comunicado á V. S. 
para los efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto 
de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEPÓN 

Sres. Gobernadores de las provincias. 

G O B I E R N O C I V I L 
Circular 

Siendo muy reducido el número de 
los Alcaldes quo han remitido á la Junta 
de Instrucción pública las liquidaciones 
que en cumplimiento del Real decreto de 
1 6 de Julio último ae reclamaron en cir
cular inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 1 0 
del corriente, encargo á los Alcaldes que 
no hubieren cumplido este servicio que lo 
verifiquen en el término dequiulo día, á 
coutardesde la iuserción de esta circular; 
apercibiéndoles de que procederé contra 
los morosos sin previo aviso, transcurrido 
que sea el plazo señalado. 

Se han recibido en vez de liquidaciones 
de algunos Alcaldes comunicaciones ma
nifestando que no se adeuda cantidad a l 
guna, en las que no aparece, como está 
prevenido, la conformidad de los Maestros; 
y siendo este requisito preciso, quedan 
nulas y sin valor alguno aquellas en que 
no se acredite, teniéndolas por no reci
bidas. 

Madrid 28 Agosto de t389 .=El Gober
nador, Presidente, Alberto Aguilera. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

Procedente de hallazgo se hallan de
positadas á disposición de) Sr. Alcalde de 
Palonea, de esta provincia, una cabra con 
su rastra, cuyas señas se expresan á con
tinuación; y con el fin de que llegue ¿ 
conocimiento de su legitimo dueño y pue
da éste hacer la oportuna reclamación 
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t u t e l a Autoridad mencionada, he acorda
do publicar el presente anuncio en este 
periódico oficial á los efectos indicados. 

Señas de las reses 
Una cabra uegra. en la oreja derecha 

aguzada por detrás y muesca por delante, 
y eu la izquierda horquilla. Un chivo tam
bién negro y con las mismas señas que la 
madre. 

Madrid 27 de Agosto de 1889.=El Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Secciónele Fomento.—Negociado 1.° 

Habiéndose consignado, por un error 
de imprenta, en el anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 20 del 
actual, para la subasta de acopio y ma
chaqueo de piedra con destino á la con
servación de la carretera de San Martin 
de la Vega á la general de Andalucía, que 
el presupuesto de contrata es de 1.18o pe
setas 85 céntimos, en lugar de 6.185 pé
selas 83 céntimos; la Comisión provincial, 
haciendo uso de las facultades que la con
fiere el art. 98 de la ley orgánica vigente, 
ha acordado se rectifique la mencionada 
equivocación en el expresado periódico 
oficial para conocimiento del público; en
tendiéndose, por consiguiente, que el pre
supuesto de contrata del expresado servi
cio es de 6.185 pesetas 85 céntimos, y que
dando subsistentes las demás prevencio
nes que se fijan en el BOLETÍN antes ci
tado del 20 del corriente. 

Madrid 27 de Agosto de 188Ü.=E1 Vi
cepresidente interino, Monedero.=El Se
cretario interino, R. Aguado. 

tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL, correspondiente al 21 del actual, pa
ra la subasta del acopio y macbaqueo de 
piedra con deslino á la conservacióu del 
firme de la carretera de Meco á los Santos 
de la Humosa, se ha cometido un error de 
impreutaen el modelo de proposición,que 
consiste en haber sustituido la palabra 

firme por la de final. 
En su consecuencia, la Comisión pro

vincial, haciendo uso de las atribuciones 
que la confiere el art . 98 de la vigente 
ley orgánica, ha acordado se rectifique 
dicho equivocación en el expresado perió
dico para conocimiento del público; en
tendiéndose, por consiguiente, que el ci
tado acopio es para la conservación del 

firme de la expresada carretera, y que
dando subsistente todo lo domas que se 
consigna en el referido anuncio, y a cuyo 
efecto se publica uuevameute en este pe
riódico oficial el modelo de proposición 
que á continuación se inserta. 

Madrid 27 de Agosto de 1889.=El 
Vicepresidente interino, Monedero.= El 
Secretario interino, R. Agnado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de , que habi

ta en enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL «le la provincia, y 
de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arregla ¿ los cuales se 
eaca á pública subasta el acopio y ma 
chaqueo de 550 metros cúbicos de piedra 
para el firme de la carreUra de M»'Co á Los 
Sontos de la Humosa, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servido, con es-

COMISIÓN 
Sesión de 8 de Agosto de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Martínez Escolar.— Font y Marti.—Fer
nández Soler.—García Aramburo.—Rosa 
y Sancho. —Cemborain España. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de la 
ley Provincial, y previa declaracióude ur
gencia, acordó lo siguiente: 

Conceder 45 días de licencia por enfer
medad y con sueldo al Profesor de la 
Beneficencia provincial D. Elias Lahuru 
y Echevarría. 

Disponer el ingreso interino en el Hos
picio del niño Fernando Cote y Alfaro, 
accediendo á la instancia de D. Luis Vega 
y Alfaro, pariente del mismo; y prevenir 
al Director de dicho Establecimiento haga 
saber á quien entregue dicho niño la obli
gación que tiene de presentar en el ter-
raiuo de dos meses los documentos nece
sarios para instruir el oportuno expe
diente. 

Acceder á lo solicitado por Guadalupe 
Robles y Arroyo, y ordenar la soa devuel
ta su hija natural Marcelina Robles, que 
fué depositada en la Inclusa de esta Corte 
el 18 de Julio próximo pasado. 

Anunciar nueva subasta con diez días 
de anticipación para el suministro de ja
bón á los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, al tipo ofrecido por el 
Sr. García Cahillero, do 57 céntimos de 
peseta el kilogramo, aceptándose entre 
tanto la oferta de dicho señor de continuar 
suministrando al indicado precio y su
jetándose eo un todo á lo establecido por 
el pliego de condiciones. 

Por el Sr. Fernández Cabello se dio 
cuenta de la comunicación del Profesor 
de las salas 9, 10, 11 y 12 del Hospital de 
San Juan de Dios, participando que en di
chas salas existe un número considerable 
de enfermas que por sus condiciones re
quieren un cuidado especial en sus curas 
dobles y no escaso trabajo por parte de 
los alumnos internos; y que siendo excesi
vamente escaso el número de éstos, se ha
ce de todo ponto imposible cumplir á con
ciencia las prescripcionesfacullativasque 
reclama la índole de estas enfermas. 
En dicha comunicación informa el señor 
Decano del Cuerpo que no es posihle el 
aumento de Practicantes en el Hospital de 
San Juan de Dios, sm perjudicar los ser
vicios del provincial, ylaComisión acordó 
se recuerde al referido Sr. Decano el cum
plimiento de lo resuelto por la Diputación 
provincial en 15 de Julio último. 

S • lió cuenta de lainslancia presentada 
por D. Manuel Marañón y Padillo, Maes
tro carpintero del Hospital provincial, en 

la cual se compromete á construir en el 
taller de Carpintería de dicho Estableci
miento los ataúdes de madera para los 
cadáveres de caridad, al precio de cuatro 
pesetas cada uno, sin que por esto sea ne
cesario aumentar el número de oficiales 
de dicho taller ni sus jornales, y sin que 
deje de dar exacto, cumplimiento á todos 
los trabajos que sean anejos al Hospital; 
informando el Negociado que no há lugar 
á resolver en dicha instancia por ahora y 
en la forma que se pretende. 

El Sr. Aramburo se opuso terminante
mente á lo solicitado por el recurrente, 
fundado en que el tipo de subasta fijado 
en el pliego de condiciones es al que su
ministró este mismo Maestro carpintero 
que hoy viene haciendo esta proposición, 
que se prestaría á mil abusos y que re
dundaría en perjuicio del servicio. 

El Sr. Fernández Soler hizo la historia 
del asunto, llamando la atención sobre el 
aumento hecho en el diclamen pericial 
que establecía un tipo por la Comisión de 
Beneficencia; que de la instancia suscrita 
por éste se deducía que había rectificado 
su juicio y que merecía discurrir sobre 
esto, modificando el precio fijado en el 
pliego de condiciones, que podría reba
jarse en alguna cantidad. 

Rectificó el Sr. Aramburo insistiendo 
en su opinión. 

El Sr. Font dijo que habiendo sido de
legado de cementerios durante tres años, 
recordaba q^e el Ayuntamiento de Madrid 
pagaba por la construcción f ,de cada ataúd, 
conducción de los cadáveres al cemente
rio del Este, recogiéndolos de las respec
tivas casas, la suma de 10 pesetas, y que 
le parecía caro el precio establecido en la 
subasta. 

El Sr. España expuso su conformidad 
con lo dicho'por el Sr. Fernández Soler. 

El Sr. Fernández Cabello opinó por
que el tipo que debiera fijarse para la su
basta debiera ser el de cuatro pesetas 

El Sr. Fernández Soler replicó que 
debía tenerse en cuenta que la condición 
establecida por el recurrente de construir 
los ataúdes en el taller del Hospital no era 
de ningún modo admisible, tratándose ade
más de un servicioque por su cuantía debe 
sacarse á subasta, y propuso establecer 
el nuevo tipo á cinco pesetas. 

Se acordó de conformidad con esta pro
posición, votando en contra el Sr. Aram
buro. 

Dada ouenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador, remitiendo á informe de 
esta Comisión la instancia presentada por 
D. Daniel Corral, pidiendo modificaciones 
en la forma de verificarse la subasta de 
pan para los Establecimientos de Bene
ficencia, y abierta discusión sobre el par
ticular, el Sr. Martínez Escolar manifestó 
que anunciada la subasla de dicho ar 
ticulo para el día 10, por acuerdo de esta 
Comisión provincial, no estimaba funda
das las razones aducidas por el recurrente 
ni considera de ninguna manera legal la 
suspensión que de dicha subasta se pre
tende, toda vez que la Comisión provincial 
debe limitarse á cumplimentar los acuer
dos de la Diputación y de ninguna suerte 
modificarlos como se pretende ahora 
hacerlo. 

Los Sres. España y Fernández Soler 
adujeron varios fundamentos en defensa 
de la suspensión, teniendo en cuenta la 
conveniencia de los intereses provinciales, 
y que estimándose las razones en que se 
apoya el reclamante, se facilitaría la con
currencia de liciladores, determinándose 

de ahí mayor bonificación en los precios 4 
que pueda aplicarse este servicio y qu e n ) > 

hay tal modificación de acuerdo de la Di
putación, por cuanto se trata de un pliego 
de condiciones hecho suyo por la Comisión 
provincial al acordar el anuncio de la su. 
basta que se suspende; y que, por consi
guiente, puede muy bien introducir en él 
las variaciones que estime convenientes, 
cuando estas han de producir economías 
en los gastos y más perfección en el servi. 
ció; y, por último, que además de lo ex
puesto, se trata de acuerdos que no pro
ducen efecto hasta el momento en que se 
celebra la subasta. 

El Sr. Fernández Cahello hizo análo
gas manifestaciones. 

El Sr. Aramburo se manifestó confor
me con el Sr. Martínez Escolar. 

Por último, y volando en contra los se
ñores Martínez Escolar y Aramburo, ha
bida consideración de las razones consig
nadas en la instancia de que se trata, y 
teniendo en cuenta la conveniencia de los 
intereses provinciales, la Comisión acordó 
manifestar al Sr. Gobernador que se sus-
péndola subasta anunciada para el día 10 
del corriente, y que por la Sección corres-
pondiente se formulen con urgencia los 
oportunos pliegos de condiciones para su
bastar el suministro de pan por el plazo de 
dos años á cada uno de los Establecimien
tos de la Beneficencia, y lijando como tipo 
el de 50 céntimos de peseta cada kilogramo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente interino, Marcelino Monedero=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Agosto de 1889 

PRESIDENCIA DEL Sn. MONEDERO 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.— 

Cunill y Ruiz.—Martínez Escolar.—Font 
y Martí.— Fernández Soler.— García 
Aramburo.— Rosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión do resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 

Audienc ia 
166 Manuel López Basanta.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Latina 
251 Manuel Martínez Sáenz.—Excep

tuado: recluta en depósito ó coudicional. 

Univers idad 
65 José Lóp. z Lirón.— Útil condi

cional. 
327 Luis Fontales León. —Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 
U0 Juan José Párraga Muñoz.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Congreso 
201 Manuel Fuentes Sánchez.—E*~ 

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Buenavis ta 
362 Celestino Izquierdo Peña.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospic io 
\ Ricardo Pérez Alvarez.— Renunció 

á l a alegación: soldado sorteable. 
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32 Vicente Benlloch Urvero.—Útil 
fondicionalmente. 

121 Gregorio García Pinto.—Se le con
cede el plazo de un mes para que justifi
que la excepción. 

155 Ramón Manzano Villa.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

183 Pablo Abad Alegre.—Exceptundo: 
recluta en depósito ó condicional. 

250 Francisco Carmona y Carmona.— 
iqo há lugar á la excepción alegada por 
no haber presentado los documentos nece
sarios. 

252 Eusebio del Pozo Sanz.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

270 Hilario Rodríguez Alonso.—Sol
dado sorteable por no haber justificado la 
excepción alegada. 

303 Leocadio Gil Mariscal.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1888 

Audienc ia 

42 Hernando Martínez Hernández.— 
Inútil ante la Comisión provincial de 
León: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

92 Antonio Mateos Garrido.—Talla, 
i'530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Palacio 
143 Julio Gómez Jo rdán .— T a 

lla, 1'502 milímetros ante la Comisión 
provincial de Oviedo: continúa de recluta 
en depósito ó cundicioual. 

Hospicio 
116 Patricio González Cusmea.—Sol

dado sorteable por no justificar la excep
ción. 

260 Manuel Estévez Vázquez.—Sol
dado sorteable por no justificar la excep
ción. 

20> Marcelino Fernández Sánchez.— 
Oficíese al Alcalde de Linares y á la Comi
sión provincial de Jaén para que usté 
mo/.o sea reconocido en revisión. 

301 Juan Astorgano Nuevo.—Pró
fugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881 

Audienc ia 

212 Tesifontc Vázquez Rebollo.—Se 
rectifica el acuerdo de 19 de Julio último: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospicio 
80 Francisco Laso Pelayo.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 
106 Eleozar Delgado Monroy Frías.— 

Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

182 José María Herrero Pastor.—Ex-
^Ptuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

Hospicio 
1 7 1 Marcos Tejero Sanz.—Soldado 

^ l eab l e por haber cesado su excep
ción. r 

2 °2 José María Tejero Cuadrado.— 
X c«ptuado: cumplió las tres revisiones 

**Ue previene la ley. 
Se levantó la seeión.=El Vicepresi-

* n l e interino, Marcelino Monedero.=El 
C e t a r i o , Camilo Pozzi. 

Madrid. 
Secretaria 

No habiendo tenido efecto, por faltade 
liciladores, la subasta que para venta de 
810 rails de tranvia.de un largo aproxi
mado do 6 metros cada uno, 39 de 1'50 
metro cada uno y 16 agujas de cambio, se 
verificó en 20 del actual, el Excmo. Señor 
Alcalde, por decreto fecha 23 de los co
rrientes, ha tenido á bien disponer se cele
bre segunda licitación, bajo el mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la 
anterior, el cual se hallará de manifiesto 
en el Negociado Central de esta Secreta
ría, de once á una de la larde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Septiembre de 1889, á las doce de la ma
ñana, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial, 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Agosto de 1889.= E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Pozno lo do A t a r e a n 
Encomendada á este Ayuntamiento la 

recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial de esta villa, correspon
dientes al primer trimestre del actual 
ano económico, dicho Ayuntamiento, en 
virtud de lo dispuesto por la Superioridad, 
ha señalado los días 9 y 10 del mes de Sep
tiembre próximo, desde las nueve de la 
mañana basta las tres de la tarde, en el 
piso principal de la Casa Consistorial de 
esta villa, para que tenga efecto la recau
dación voluntaria correspondiente al refe
rido trimestre. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de todos los con
tribuyentes de este distrito municipal, 
tanto vecinos como forasteros, y á fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Pozuelo de Alarcóu 25 de Agosto de 
1889.='E1 Alcalde, Hipólito García. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección tv?—En 

la causa procedento del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, 
seguida contra Miguel González Roldan, 
por lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección 
1.* auto con fecha 27 de Julio último, 
señalando el día 4 del próximo Octu
bre y hora de la una y media de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Alfonso 
Cánovas Costa, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu 
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i.° de Agosto de 1889.=E1 
Oficial de Sala, José Minguez Bermejo. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, segui
da contra Miguel González Roldan, por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 1 . a 

auto con fecha 27 de Julio último, seña
lando el día i de Octubre próximo y hora 
de la una y media de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandaudo se cite al testigo Miguel Gon
zález Pérez, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto de 1889.—El 
Oficial di« Sala, José Minguez Bermejo. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Juau Bodega Pérez y otro, 
por lesiones, y en la que es parle el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2.* auto con fecha 1> del corriente 
señalando el día 15 del próximo Octubre 
y hora de las doce y media en punto de 
su mañana para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, maudando se cite al 
testigo José María Forrando, que última
mente habitaba calle del Divino Pastor, 
número 2Í; como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
on el indicado día y hora; haciéndole 
saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 18S9.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, segui la 
contra José Sánchez del Barranco, por sus
tracción de la correspondencia, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la r-ferida sección 2.* auto con fecha 18 
de .Ionio, señalando el día 20 del próximo 
Septiembre y hora «le las doce y media 
en punto de su mañana para dar comien
zo á las sesiones de juie.io oral, mandando 
se cite á los testigos Doña Sofía Monlagut 
y D. Valentín Bernard de los Ríos, que 
últimamente habitaban en la calle de 
Argeusola, la primera en el núm. 9 ú 11, 
el segundo núm. 17, principal derecha, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora; haciéndoles saber, al pro
pio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la mu' ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1889.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Júzgalo instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Isabel Curiel Arranz, por 
lesiones, y en la que es parte el Ministerio 

Qscal. ha dictado la referida Sección 2. 
auto con fecha 16 del actual, señalando el 
día 22 del próximo Octubre y hora de las 
doce y media en punto de su mañana para 
d:ir comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandado se cite á los testigos Ramón Igle
sias y Juana Gordo Palau, que habilaban 
últimamente calle del Olivar, núm. 37, 
3.°. como lo verifico por medio de la p r e 
sente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso ba
jo del Palacio de Justicia (Salesas;, en el 
indicado día y hora; haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa.de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Agosto de 1889.=El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2. a—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Ramón Estrada Martínez, por 
lesiones, y en la que es parteel Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Seccióu 2.* 
auto con fecha 26de Junio, señalaudoel día 
21 del próximo Septiembre y hora de las 
doce y media en punto de su raañauu para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al perito Veterina
rio D. Juan Francisco Montes, que habi
taba últimamente carretera de Extrema
dura, núm. 4, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin deque comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sab<-r, 
al propio tiempo, la obligación que tieue 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madiid 21 de Agosto de 1889.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida contra Ramón Estrada Martínez, 
por lesiones, y en l aque es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2 / auto con fecha 26 de Junio, seña-
laudo el día 21 del próximo Septiembre y 
hora de las doce y media en punto de su 
mañaua para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Urbano Caballero López y Manuel 
García Verónica, que habitaban respec-
tivameutecalle délas Delicias, 16, 3.° nú
mero 9, y Ferrocarril. como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas) en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiempo, 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Agosto 1889.=E1 Oficial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección — 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur de esta Cor
te, seguida contra Joaquín Alcón Unos, 
por disparo de arma y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2.* auto con fecha 15 de Julio, se
ñalando el día 8 del próximo Octubre y 
hora de las doce y media en punto de su 
mañana para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se oite á la testi-
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go Quintina González Gutiérrez, que últ i
mamente habitaba en el barrio de las Inju
rias, patio del Cotarro, uúm. 23, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndola saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene do concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la mulla 
de o á oO pesetas. 

Madrid 22 de Agosto de IS89.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Mariano Jiméuez y Jiménez, Co
mandante Fiscal del segundo batallón del 
regimienta infantería «le León, uúm 38. 

Hago saber que en la causa seguida 
cmitra el recluta del expresado batallóu y 
regimiento Celedonio Recio Cabrero, por 
ei delito de primera deserciou verificada 
al efectuar su incorporación ú banderas, 
he abordado sejle reciba la oportuna decla
ración; y como se halla ausente en ignora
do paradero, se le cüa, llama y emplaza 
para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OPICIAL. se presente á dar sus 
descargos en el cuartel de los Docks de 
esta Corte, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Ruego ¿ las Autoridades civiles y mili
tares, den sus órdenes para la captura del 
referido recluta, cuya sseñas son: pelo cas
taño, eejas id., ojos pardos, nariz regu
lar, '»art«a poca, bo<*a regular, color hue 
no, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, senas particulares ninguna, 
natural de Santa Cruz de Retamar, pro
vincia de Toledo y no sabe escribir. 

Madrid 17 de Agosto 1889.=Mariano 
J iménez.=Por su rninia to , el Secretario. 
Romualdo Redondo. 

MADRID 

D. Emilio Navazo y Ruiz, Corouel de 
infantería y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito, y encar
gado por el Excmo. Sr. Capitán general del 
mismo para el diligmeiamieuto de un in
terrogatorio procedente d«* expediente ins
truido contra el Comandante graduado 
Capitán del batallón Depósito de Vigo 
D. Inocencio López y Feruáudez. 

Eu uso de las faoullades que me con
cede la ley de Enjuiciameoto militar vi
gente, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por primera vez por la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
al Teniente Coronel retirado en esta Corle 
D. Buenaventura Puíg Samper, para que 
en el término de 10 días, contados desde 
la fecha de su publicación, comparezca 
en esta Fiscalía (San Beruardino, núm. 7 
cuadruplicado, segundo derecha), á pres
tar una declaración en el referido interro
gatorio; quedando advertido dicho Te
niente Coronel que de no comparecer en 
el citado plazo y Fiscalía, se le seguirán 
los perjuicios determinados por la referida 
ley de Enjuiciamiento mi lila:. 

Madrid 22 de Agosto de 1889. = Emi
lio Navazo. 

ALGECIRAS 

D. Enrique Rodríguez y Rodríguez, 
Coronel graduado, Teniente Corouel de in
fantería y Fiscal de la sumaria instruida 

contra el cabo primero que fué del regi
miento infantería de Extremadura, Joa
quín Lascasas Arce, acusado del delito 
de abuso de autoridad cometido contra el 
carrero de su propio regimiento Alonso 
Palomo Palomo. 

En uso de las atribuciones que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar vi
gente, por el presente edicto cito, Hamo y 
emplazo al sargento segundo que fué del 
regimiento infantería de Extremadura, y 
posteriormente del disuelto batallón De
pósito, uúm. 1, D. Miguel Navarro Gonzá
lez, cuyo domicilio y paradero actual se 
ignora, para que eu el término de 30 días, 
contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca eu esta Fis
calía militar ó bien verifique su presenta
ción á las Autoridades militares, y en 
caso de no haberla en la localidad donde se 
encuentre, al Sr. Alcalde ó Autoridad ci
vil, con el fin de prestar declaración 
en ia preciada causa; pues asi lo teugo 
ordeuado en diligencia de este día. 

Asimismo solicito de todas las Autori
dades militares y civiles se dignen dar co
nocimiento á esta Fiscalía del paradero 
del ineucioiíado sargento D. Miguel Nava
rro en el momento que llegue á sus noti
cias ó verifique su presentación. 

Dado eu Algeciras á 11 de Agosto de 
1889.=Eurique Rodríguez. 

OLOT 

Juzgados do primera instancia 

D. Manuel Márquez Téllez, Tenient-
Ayudante segundo del regimiento cazado
res de Tetuán, 17.° de Caballería, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Comandanta militar 
de esta plaza para conocer eu la sumiría 
que por el delito de primera deserción 
instruyo al soldado de segunda clase del 
primer escuadrón del expresado regimien
to Ruperto Lóp;;z Hernández. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Ruperto López Hernán
dez, soldado de segunda clase del primer 
escuadrón del expresado regimiento, na
tural de Navarretc, partido judicial de 
Calamocha, provincia de Teruel, hijo de 
Antonio y de Joaquina, soltero, de edad 
de 20 anos, de oficio alpargatero; cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente regular, su aire bueno, su 
producción bueua, su estatura un m e t o y 
603 milímetros, para que en el preciso 
término de 30 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Diario 
ofeial de la provincia de Teruel, compa
rezca en el cuartal que ocupa en esta pla/a 
á mi disposición, para responder á los car 
gos que por el delito de primera deserción 
rae hallo instruyendo de orden del se-
ñ >r Comandaute militar de esta plaza; ba
jo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado en re 
beldía, paran lole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, lauto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Ruperto López Hernández, y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel que ocupa el escuadrón en 
esta plaza, á mi disposición; pues asi lu 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Oiol 4 11 de Agosto de 1889.= 
Mauuel Marques. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapala, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria 
del que autoriza, peude sumario criminal 
de oficio contra Andrés N., alias El Jabo
nero, cuyas demás circunstancias se igno
ran, por el delito de hurto, ignorándose 
su actual paradero, por lo que se le cita 
y llama para que dentro del término de 
10 días comparezca en.este Juzgado en la 
cárcel celular, á responder á los cargos 
que le resultan en el expresado sumario; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se 
le declarará rebelle y el parará el por-
juicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la captura 
del expresado, para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 
188'.».=José Rodríguez Zapata—El Se
cretario, Eustaquio Santos Mauso.=Es 
copia. 

NORTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez do primera iustancia del dis
trito del Norte de eStt capital, eu autos 
civiles ejecutivos, se saca á la venta en 
pública subasta una casa, sita en el pueblo 
de Aravaca y su calle Real, señalada con 
el núm. 33, que ha sidí» tasada eu la can
tidad de 5.800 pesetas; el acto de la su
basta tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado, el dia 19 de Septiem
bre próximo, á las tíos de su tarde; se ad
vierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de su tasa
ción; para (tomar parte en la subasta ba 
de consignarse previamente eu la mesa 
del Juzgado el 10 por IDO de la misma, y 
que los títulos de propiedad están de ma
nifiesto eu la Escribanía del actuario 
para que puedan ser examinados, con la 
que deberán conformarse los lidiadores. 

Madrid 19 de Agostode 1889.=V.°B.° 
=José Fernández de l a H o z . = E I actuario, 
Justo Navarro. 

OESTE 
Por el presente se cita y llama á 

Manuel Trompeta y Feiipe García, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se igno-
rau, para que dentro del término de ciuco 
días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en asunto criminal; 
apercibidos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1889.=Laurentino Ocampo.=El Secreta
rio, A. Sarmiento. 

CHINCHÓN 
D Arturo González Ortiz de Zarate, 

Juez inuuicijal de esta villa, interino de 
instrucción por indisposición del propie
tario. 

Por el preseute ?e cita, llama y empla
za á los parientes más cercanos de un 
hombre que el día 7 del actual fué halla
do cadáver en el sitio llamado Puente de 
la Is.eta, térmiuo municipal de Araojuez, 
cuyo sujeto era de estatura alta, pelo y 
bigote rubio, cara gruesa, nariz regular y 
boca id., y vestía con pantalón, chaleco 
y chaquet claro rallado de lela de vera
no, zapato bajo uegro, calzoncillos y ca
misa blancos, calcetines id., al cua! tam
bién se le ocupó un pañuelo blanco feuefa, 

color mahón, con las iniciales de E . S 
para que en el término de 10 días, contal 
dos desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á fin 
de recibirles la oportuna declaración so
bre el hecho de autos y ofrecerles á la vez 
el procedimiento. 

Dado en Chinchón á 12 de Agosto de 
1889.=Arturo Gonzá lez .=P. M. deS. S., 
José María Librero, por Escandías. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de prime

ra instancia de Navalcarnero y su partido. 
Hago saber qra« por D. Tomás Puertas 

y Mangas, elector para Diputados á Cor
les y vecino do esta villa, se ha entabla
do en este Juzgado demanda en solicitud 
de que sean inscritos en el censo electoral 
para Diputados á Cortes de este distrito 
I03 sujetos siguientes: 
Sección número 5 de Navalcarnero 

VECINOS DE NAVALCARNERO 
Por contribución territorial 

D. Antonio Olías del Carmen. 
Cándido Santos García. 
Casimiro Arteaga Lozano. 
Félix Benito Lozano. 
Gabiuo Rodríguez Cárdena. 
Gregorio Arteaga González. 
Jenaro Rodríguez González. 
Junn Rodríguez Pérez. 
Juan de Dios Figueroa Ramos. 
Juan Serrano Beltrán. 
Juan Gallego Santaua. 
Lorenzo Díaz Hornillos. 
Luis Lucas Ollero. 
Luis Areaga Lozano. 
Mauuel Arribas Rodríguez. 
Mauuel do] Real Barrio. 
Martin de La Fuente Olías. 
Modesto Lucas Feruáudez. 
Pedro Arteaga Rodríguez. 
Ramón Arribas Iliáñez. 
Simón Benito Navarro. 
Saturnino Navarro Lucas. 
Victoriano Díaz Blanco. 
Tomás Cardona Olías. 
Dionisio Ceddlo López. 
Sanios González Toledano. 
Eulogio Colomo Arribas. 
Florencio Rodríguez Olías. 
Pedro Rodríguez Olías. 
Sebastián Gómez Moreno. 
Timoteo Quintana Rodríguez. 
Telesforo Mauuel Herranz Colomo. 
Mauricio Gómez González Montes. 
Vicente Medrano Sevillauo. 
Por contribución industrial 

D. Iguacio Campos Gómez. 
Felipe Ambrosio Benito Lucas. 
Máximo Gallego García. 

Sección h ú m e r o 11 de ViUamantiUa 
PPEBLO UK E L ÁLAMO 

Por contribución territorial 
D. Valentín Sánchez Cazorla. 

Tomás Benito y Tárlalo. 
Balbino Ortega y Fernández. 
Manuel Morales y Arreo. 

Admitida la demanda en providencia 
de hoy, se anuncia al público por medio 
del preseute, á fin de quedeutrodel térmi
no de 20 día?, contados desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentarse en oposición á la 1 ° " 
clusióu solicitada los que se cousiderefl 
con derecho para eilo. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Agosto 
de 18S9.=Diego López Moya.==Por man
dado de S. S.. José de la Moreua. 
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